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Sesión de Actualización en Materia de Cumplimiento 

de Obligaciones de Transparencia en el Portal de 

Obligaciones de Transparencia (POT) 

Área de Transparencia y Datos Personales



Consideraciones Previas 



Sistema de Portales de Obligaciones

de Transparencia 

SIPOT 

 

Se mantendrá habilitado el módulo del SIPOT como mecanismo de continuidad para efectos de carga de 

la información. 

En ese sentido la verificación del cuarto trimestre del ejercicio 2025, se realiza observando los formatos 

anteriores y los Lineamientos emitidos por el extinto INAI. 



El Área de Transparencia y Datos Personales, asignó los formatos de las 

obligaciones de transparencia aplicables a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para su cumplimiento en el POT.

Portales de Obligaciones

de Transparencia 

POT 

 



El Área de Transparencia y Datos Personales desde el 09 de marzo de 2026, revisó los ajustes 

técnicos, operativos y realizó las asignaciones de los formatos correspondientes a las 

obligaciones comunes y especificas en observancia a la Tabla de Aplicabilidad del ejercicio 2026. 

Asignación de Formatos 

(Obligaciones Comunes y Específicas)

 

OIC | CNDH

https://oic.cndh.org.mx/transparencia


Asignación de la Autoridad garante al Sujeto 

obligado de las Obligaciones Comunes 

(65 LGTAIP)



Asignación de la Autoridad garante al Sujeto 

obligado de las Obligaciones Específicas 

(70 Fracción II LGTAIP)



El ingreso al POT por el Sujeto obligado se realizará con el usuario y contraseña 

asignados a la persona administradora responsable del Sujeto obligado (con los datos 

de ingreso a la PNT).

Bienvenido al SIPOT / PNT

Ingreso al 

POT 

 

https://sipotv2.plataformadetransparencia.org.mx/inicio


Para realizar la asignación de formatos a las Unidades Responsables, el Sujeto obligado por 

conducto de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales:

1.-En el menú superior deberá dar click en la opción asignación de formatos. 

2.-En la opción Unidades Administrativas, seleccionará a la Unidad Responsable 

correspondiente.

Asignación de formatos del Sujeto obligado a 

las Unidades Responsables



3.- Una vez seleccionada la Unidad Responsable, la Unidad de Transparencia y Protección de 

Datos Personales deberá seleccionar el tipo de obligación (Generales/Específicas) y el 

número de formatos que se asignarán.



4.- Seleccionados los formatos correspondientes para continuar con la asignación, deberá dar 

click en ver asignaciones. 

5.- Realizado lo anterior, se desplegará la pantalla el resumen de asignaciones de formatos, 

donde se visualizará: 

❖ El número de formatos seleccionados 

❖ El número de Unidades Responsables seleccionadas y 

❖ El número total de asignaciones generadas 

NOTA: Se puede seleccionar más de un formato que desee asignar. 



6.- Para concluir con las asignaciones de los formatos a las Unidades Responsables, se 

deberá dar click en guardar asignación. 

Se mostrará un mensaje de confirmación, se 

deberá dar click en Sí, guardar, para que la 

asignación se guarde correctamente. 



Como resultado de la búsqueda, se mostrará el detalle de los formatos asignados, en los 

cuales se podrá visualizar: 

❖ Fecha de asignación

❖ Periodo y 

❖ La opción para descargar el formato

7.- Finalmente, para consultar las asignaciones efectuadas, en el menú superior deberá dar 

click en la opción: Consultas/ Mis asignaciones



Se mostrará una ventana emergente para confirmar la acción, dar click en Eliminar. 

NOTA: Esta acción podrá realizarse siempre y cuando la Unidad Responsable no haya realizado 

ninguna carga, es decir, en aquellos casos donde la Unidad Responsable haya realizado la carga de 

información en el formato en el sistema (POT), el sistema no permitirá borrar la asignación.

Eliminar asignación de formatos a Unidades 

Responsables

Seleccionar los formatos que se desean eliminar.



Formato: Tabla de Aplicabilidad y de 

Actualización de las Obligaciones de 

Transparencia

NOTA: Este formato corresponde 

al último párrafo del artículo 65 de 

la LGTAIP, el cual, además de ser 

publicado en el sitio oficial del 

Sujeto obligado, se deberá cargar 

en el POT. 



Formato de la Tabla de Aplicabilidad que se 

deberá cargar en el POT

DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777500&fecha=30/12/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777500&fecha=30/12/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777500&fecha=30/12/2025#gsc.tab=0


  

Obligaciones previstas en el artículo 73 de 

la LGTAIP

NOTA: Estos formatos corresponden a la Autoridad garante de la CNDH, por lo que se deberán asignar a 

la Unidad Administrativa/Responsable [Órgano Interno de Control]. 



Área de Transparencia y Datos Personales 

Periférico Sur 3469, Piso 8, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La 

Magdalena Contreras, Ciudad de México, CP. 10200.

Teléfonos: 55899-38620 Extensiones 2114, 2032 y 2011.

Correo electrónico: oictransparencia@cndh.org.mx 

Micrositio OIC : https://oic.cndh.org.mx/ 

DIRECTORIO

mailto:oictransparencia@cndh.org.mx
https://oic.cndh.org.mx/


GRACIAS
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